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DECRETOS ATRASADOS 
 
DECRETO N° 1527/14 
Caleta Olivia, 12 de Diciembre  2014 
VISTO: 

El Expediente Nº 2010-10891 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme el Decreto Municipal Nº 
175/01 y los Artículos 90º y 91º - 
Capítulo XII – de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Carlos Romano 
MACCHIAVELLI – DNI Nº 18.165.186, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Seis Mil Ochocientos Ochenta y Ocho 
con 58/100 ($ 6.888,58) por la deuda en 

concepto de Impuesto Inmobiliario – 
Tasa de Barrido, Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica – Nomenclatura 
Catastral 
6100204100010700600000000.- 
 

José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
 CPN. Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1532/14 

Caleta Olivia, 12 de Diciembre  2014 

VISTO: 
                  El Expediente Nº 2011-5212-1 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme el Decreto Municipal Nº 
175/01 y los Artículos 90º y 91º - 

Capítulo XII – de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, a la Sra. María Alejandra 
BODÉ BERENGUER – DNI Nº 31.323.933, 
cuyo monto asciende a la suma de Pesos 
Cinco Mil Doscientos Veintitrés con 
81/100 ($ 5.223,81) por la deuda en 
concepto de Tasa Comercio e Industria 
correspondiente al comercio “MAR DEL 
PLATA”.- 
 

José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
 CPN. Gustavo J. BARBOZA 

DECRETO N° 1533/14 
Caleta Olivia, 12 de Diciembre  2014 

VISTO: 
                       El Expediente 2014-2423-1 
 
ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de 
Boleta de Deuda Fiscal diente JUICIO 
DE APREMIO conforme lo establece el 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Dr. Juan José Naves 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Juan Domingo Cabrera 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 CONCEJAL 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 CONCEJAL 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Doña Yamila Nieva  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Melisa Reynoso  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  
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COPIA FIEL  B.O N° 57 
 

Decreto Municipal N° 175/01 y los 
Artículos 90° y 91° Capitulo XII de la 
Ordenanza N° 348 “Código Fiscal” Sra. 
Liliana Magda ARNEZ JALDIN- DNI N° 
94.084.422, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Cuatro Mil Seiscientos 
Seis con 74/100 ($4606,74) por la deuda 
de Tasa Comercio e Industria 
correspondiente al comercio 
“MILAGRO”.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
 CPN. Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1534/14 

Caleta Olivia, 12 de Diciembre  2014 

VISTO: 
      El Expediente 2013-15596-1 
 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto 
Municipal N° 175/01 y los Artículos 90° y 
91° Capitulo XII de la Ordenanza N° 348 
“Código Fiscal”, Sr. Franco Emmanuel 
BERNADI- DNI N° 30.232.598, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos Tres 
Mil Cuatrocientos Setenta y Tres con 
50/100 ($ 3.473,50), por la deuda de 
Tasa Comercio e Industria 
correspondiente al comercio “DEL 
VIENTO TURISMO EXCLUSIVO”.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
 CPN. Gustavo J. BARBOZA 

 
DECRETO N° 1536/14 

Caleta Olivia, 12 de Diciembre  2014 

VISTO: 
Los Expedientes Nº 59.574/07 

– 54.867/06 – 42.685/04 – 37.819/03 – 
34.246/02 – 27.370/01 – 24.073/00 – 
23.325/00 – 21.571/00 – 3.843/97 – 
2.034/96 – 837/96 – 1.993/96 – 881/96;  

 

ORDÉNESE EL LIBRAMIENTO de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme el Decreto Municipal Nº 
175/01 y los Artículos 90º y 91º - 
Capítulo XII – de la Ordenanza Nº 348 
“Código Fiscal”, al Sr. Héctor Daniel 
VERA – DNI Nº 22.787.738, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Tres Mil 
Doscientos Setenta y Cuatro con 21/100 
($ 3.274,21) por la deuda en concepto de 
Tasa o Multas e Infracciones.- 
 

José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 
 CPN. Gustavo J. BARBOZA 

 
EDICTOS 

 

La Municipalidad de Caleta Olivia, Cita y 
Emplaza por el término de diez (10) días 
hábiles, al Señor Menéndez Juan Carlos – 
D.N.I. N° 11.990.119, a los efectos  de su 
presentación en la Dirección de 
Procuración de la Deuda sito en la calle 

Hna. Asunción Damevín y San José 
Obrero por motivos que a su 
presentación se le harán conocer. Ref. 
Expediente Administrativo N° 
3568/2.013.- 

 

 

 

 

 


